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i la Prensa militar
Esta periódico ha sido el único, y des

de luego el primero de los diarios mili
tares de Madrid, que haya denunciado 
el agravio de que fué objeto anteayer el 
Centro del Ejército y de la Armada.

Como hasta la hora en que escribimos 
estas líneas no sabemos que por gest o- 
nes de su Junta directiva ó por la Inter 
vención directa del capitán general haya 
obtenido la reparación debida, pedimos 
á nuestros querido $ colegas su apoyo, ó 
su opinión, si, lo que no esperamos, al
guno ce ellos disintiera de nosotros.

Un buen ejemplo
Los auxiliares de la Administración 

civil han nombrado una Comisión de su 
seno, que fuó jresentada al señor presi
dente del Consejo por el ex ministro se
ñor Burell, con objeto de entregarle las 
conclusiones acoi dadas en la Asamblea 
celebrada recientemente en Madrid, y en 
la que se discutió tan amplia como jui
ciosa y serenamente la manera de obte
ner justas y equitativas mejoras en 
cuanto fueran compatibles con el mejor 
servicio y con el estado económico de 
nuestra Hacienda.

El Sr. Canalejas acogió á la Comisión 
con gran afabilidad y les ofreció atender 
sus deseos en cuanto fuera posible, da
das las economías que el Gobierno se 
propone en los presupuestos que se dis
cuten.

En la moción que estos funcionarlos 
han elevado al Gobierno se solicita como 
cosa principal lo siguiente:
l .° Que el sueldo menor en la clase 

de subalternos sea de 1.500 pesetas en 
todos los m nlsterlos.

2 .° Que el ascenso sea sólo por ri
gurosa antigüedad.

3 .® Supresión del descuento en los 
sueldos hasta 2.000 pesetas inclusive.

Como ven nuestros lectores, las justas 
aspiraciones de estos funcionarlos giran 
alrededor de que el ascanso sea por ri
gurosa antlgüjdid y que el sueldo me
nor sea de 125 pesetas mensuales.

No hace mucho tiempo que los Inge
nieros civiles de los distintos ramos so
licitaron de Igual manera que los ascen
sos fueran por rigurosa antigüedad, sin 
que vinieran á perturbar las escalas de 
dlehos Cuerpos ascensos por elección, 
ÍT eso que entre Ion Ingenieros civiles ha 
labido y hay algunos de méritos extra

ordinarios y que han prestado los más 
relevantes servicios al Estado, á las pro
vincias y á los municipio í; realizando 
magnos proyectos de obras que han lle
vado á determinadas localidades la pros
peridad y el bienestar, al par que des
arrollaban fuentes de riqueza pública.

Vea, pues, el señor ministro de la 
Guerra cómo la opinión general, tanto 
en lo militar como en 1® civil, se inclina 
muy acertada y cuerdamente al sistema 
de ascensos por antigüedad rigurosa, al 
objeto de contrarrestar en lo posible el 
efecto malsano de las influencias, efecto 
que ya sobradamente se nota en los des
tinos, haciéndose Inamovibles los unos, 
ocupando los de más ventaja los otros, 
etcétera, etc.

No es posible llevar al Cuerpo de ofi
ciales la interior satisfacción que tanto 
recomiendan las Ordenanzas, y en cuya 
Interior satisfacción se basa principal
mente la disciplina y la obediencia de 
buen grado, sin que rija el sistema de 
ascensos por antigüedad sin defectos y 
sin que desaparezca de las recompen
sas, lo mismo en paz que en guerra, el 
ascenso.

Désele cada día mayor importancia á 
la recompensa honorífica, ya que el ho
nor es la piedra fundamental de las 
instituciones militares, y téngase al ge
neralato y al Cuerpo de oficiales bien 
retribuido, como también á la benemé
rita clase de sargentos, que no ha de ser 
de peor casta que los auxiliares de la 
Administración civil, que con toda ra
zón é inspira tos en un alta espíritu de 
justicia y de equidad, piden que el suel
do mínimo sea de 125 pesetas mensua
les; sueldo que desde hace largo tiempo 
venimos pidiendo para el sargento.

De Igual manera que los citados fun- 
clonariO3 de orden civil piden, venimos 
pidiendo la supresión del descuento, 
probando estas coincidencias entre ra

mos tan distintos la justicia de las peti
ciones que sintetizan el sentir y el pen
sar de cuantos se preocupan de los ser
vicios públicos con el conocimiento que 
da la práctica de ellos y el de las nece
sidades de la vida para cumplirlos hon
rada y dignamente, sin que el menor 
atisbo de Inmoralidad, ni de tibieza en el 
servicio, pueda ser disculpado por falta 
de justa y razonable retribución y de pú
blicas consideraciones.

Es de lamentar que la férrea discipli
na militar impida que se exteriorice el 
pensar y el sentir del Cuerpo de oficia
les, como el pensar y el sentir de la 
clase de sargentos, que si dable fuera ni 
primero y á la segunda nombrar Comi
siones que, análogamente á la nombra
da por los funcionarlos civiles, hiciesen 
conocer á los Poderes públicos las aspi
raciones y las esperanzas que alientan, 
es seguro que l i situación delod s me- 
joraríi y la Interior satisfacción sería 
un hecho real y positivo, cosa que hoy 
no puede asegurarse por la Imposibili
dad de toda manifestación pública que lo 
demuestre.

Verdad es que cada uno puede llegar 
hasta S. M. el Roy en represor taclón de 
agravios, en forma respetuosa de funda
das quejas, y en petición de lo que con
sidere de justicia; poro sabido es tam
bién las dificultades y disgustos que 
esta conducta, probatoria de un carácter 
enérgic* , de una voluntad firme y de 
un extremado celo por que se respete 
todo derecho y se administre la más rec
ta justicia, suele acarrear.

Toda acción ó representación que no 
sea colectiva nace sin fuerza, y estando 
esta clase de representaciones iroh-bl- 
das en el Ejército y en la Marina mili
tar, difícil es conocer la verdadera opi
nión, el verdadero sentir y pensar de 
cuantos visten el honroso uniforme de 
la noble profesión de las Armas.

El superior, los suoeriores todos, son 
los obligados á oír, á pulsar la opinión 
de sus subordinados y á apoyarlos en 
cuanto consideren justo.

El superior que no atiende, que no 
estudia las necesidades del Inferior, que 
n > le anima, que no le apoya, no cumple 
con sus deberes.

Y es antipatriótico. Injusto, peligroso 
y expuesto á fracasos, por lo meno3, el 
Ir contra las corrientes de la opinión, 
opinión que han de formar los bue* 
nos, los abnegados, los que su propio 
honor y espíritu son sobrados estímulos 
para excederse en el cumplimiento de 
sus deberes, no los que sienten ambl- 
cióa inmoderada y sel de mando, sin 
ver que perjudican al compañero que 
tanto ó más capaz que él tiene la modes
tia de callar y obedecer.

Venga, pues,, la antigüedad sin de
fectos, la selección y la postergación, y 
suprímase todo ascenso, salvo rarísimo 
y extraordinario caso, que la opinión 
pública es la primera en advertir por 
modo unánime.

En breve, «¿Qué opina usted 
del Ejército?», por los más 
prestigiosos hombres pú

blicos.

Ejércitosjxfranjeros
Cómo se hacen oficiales en el Japón.

Cada año, á reíz de un concurso. 300 niñoi 
de trece años entran en las Escuelas regiona
les de cadetes. Al cabo de tres años sa reunen 
en la Escuela Central de Cidetes, en donde 
permanecen dos años. A loe diez y ocho años 
son enviados á los regimientos, para cumplir 
allí seis meses de servicio en calidad de can
didatos á oficial. Allí encuentran A los salidos 
de los Liceos, promovidos á candidatos oficia
les, á raíz de un concurse, pero sometidos á 
un año de servido en lugar de seis meses, 
como los cadetes.

Al final de este año de servido para los 
unos y de seis mases pera los otros, loa can
didatos oficiales de h a os categorías entran 
juntos en la Escuela militar, en donde per
manecen diez y ocho meses, volviendo lueiro 
á un Cuerpo como alumnos tficiales. Después 
de seis meses en esta situac ón, quedan so
metidos al voto del Cuerpo de ofi 1 he y nom
brados subtenientes. Suelea tener veintidós 
años de edad.

Estullan, pues, ocho años, hábilmente con
certada la teoría con la práctica.

La edad medía de las diferentes categorías 
es: capitanes, treinta y cinco años; jefes de 
batallón, treinta y nueve; coroneles, ouarema 
y siete.

La vida militar es dura, y la deoadinoii 
física no halla allí apenas más Indulgencia 
que la decadencia moral.

Fecha de uo aniversario
Con motivo del aniversario Jet atentado de 

la calle Mayor, y siguiendo la piadosa cos
tumbre de otros años, las familias de las víc 
timas de la bomba de Morral han depositado 
en el monumento e'evado cerca del sitio don
de fué arrojado el explosivo numeroaas oo
rinas de fiares naturale . como tributo de 
recu rdo á los seres querido?.

La imagen da la Virgen del Amor Hermoso 
y da la Santa Esperapz a , representada en la 
fslatua de bronce del monumento, y cuya 
fiesta ee solemnizo ayer, se vló completa
mente cubierta de rosas y claveles, hermosas 
coronas y ramos bellísimos, entra cuyas 
ofrendas se destacaban las envLdAS por la 
Osa Real.

T-mbié t el ángel que ae halla á los pies de 
la santa Imagen htllá tese casi o mito por un 
monumental ramo de flores naturales.

Al rebordar la tragedia de aquel memo-a 
ble día, creemos de nuestro deber esoolarnos 
al duelo de los deu os y parientes de las In
fortunadas víctimas, y repe‘lr nuestra respe
tuosa fdlcltacióa á nuestros Soberanos, á 
quien la protección del Cíelo salvó del horren- 
d i pallgro. •

ANTE UN PROYECTO DE LEY

lll 11* ¡6 Ml|«
Un estimado colega profesional, cuya 

seriedad es notoria, publica una Infor
mación según la cual el ganara! Luque 
ha declarado que en el debatido asunto 
de si deben ó no cerrarse las Escalas 
aceptará la decisión del Parlamento, 
posponiendo sus propias ideas á lo que 
resulte de las discusiones sob e tan com
plejo Iitlrio.

Aplaudimos eln reservas esa actitud 
del ministro de la Guerra, qua está en 
consonancia con su abolengo democrá
tico y que tanto ha'de contribuir á que se 
llegue á una solución conveniente.

Consignado ayer en estas columnas 
de una manera explícita cuál es el ver
dadero concepto de los ascensos y sien
do lo que hemos escrito fiel reflejo, no 
sólo de lo que nosotros pensamos, sino 
de lo que piensan muchos distinguidos 
jefes y compañeros, no podemos menos 
de hacer constar que la taiea comenza
da debe tener como fin principal la pa
cificación de los espíritus, lamentable
mente interrumpida por apasionamien
tos que no llenen el valor que se les 
quiere dar.

Nuestro carácter meridional nos lleva 
á decir cosas que nadie siente y que 
pueden extraviar la opinión, creando 
prejuicios inexactos.

Existe, sí, un deseo en la oficialidad 
del Ejército de que se normalice la cues
tión de las recompensas, que ha dado 
lugar á determinados abusos; pero ni 
éstos han sido como algunos los pintan, 
al la solución que se adopte, ni aun la 
pndongaclón del estado presente, puede 
Influir en la futura conducta de los que 
están al frente de las tropas españolas.

Su elevado espíritu está muy por en
cima de Intereses personales, y, con Es
cala cerrada ó abierta, todos llenarán su 
deber con entusiasmo y sin acordarse 
jamás de si pueden ó no ser recompen
sados.

Así ha sucedido siempre y así suce
derá.

Es indispensable hacerlo constar, por
que la discusión familiar que se ha co
menzado tiene resonancia ai exterior, y 
no puede consentirse que el país crea que 
al entrai en combate nuestros oficiales 
sólo van pensando en las propuestas.

Eso no sucede ni ha sucedido nunca. 
Para honra suya, y por fortuna oara to
dos, nadie se acuerda de pequeñeces en 
tan supremos instantes, durante los cua
les el concepto de la responsabilidad 
profesional embarga todas las faculta
des y hace olvidar hasta el propio Ins
tinto de conservación.

La gallardía con que esos encaneci
dos veteranos y esos jóvenes oficiales 
presentan su silueta al pl mo enemigo, 
demuestra que hay en sus almas algo 
muy santo y muy gr indo, que no mede 
nacer de un interés humano, pues । er- 
dida la existencia, de | oco sirve un em
pleo ó una cruz.

Elevemos, pues, los corazones y con 
ellos el de bate pendiente. No demos lu
gar á que nos crean pa ¡ueños, cuando 
no lo somos.

Ló anterior está tomado de nuestro 
querido colega Diario déla Marina, con 
objeto da que nuestios lectores sapan, 
por lo dicho en el citado diario y lo pe 
nosotros venimos diciendo desde haca 
mucho tiempo, cuál es el pensar y el 
sentir dal Ejército y de la Armada.

Nosotros creemos qua todo proyecto 
de lay qua sa refiera á organización mi
litar, soa de tierra ó de mar, debe s r 
sometido al esta lio de los Estados Ma • 
yores Centrales, no estando de más qua 
informas^ una Comisión mixta de am
bos.

El carácter democrático del aolual 
Gobierno reclama tal conducta para qua 
los proyectos de organización militar 
dejen de llevar el sello personal que 
hasta aquí, divi leudo al Cuerpo de ofi
cialas en bandos, con perjuicio del buen 
espíritu y de la fraternidad.

Por otra parte, mucho nos holgara 
que toda la oficialidad adoptase la línea 
de conducta de artliler. s ó ingeniaros, 
renunciando los empleos por el medio 
legal de permutarlos por la cruz de Ma
ría Cristina.

Esta conducta, generalizada que fue
ra, avaloiaría más aú i la noble, la ge
nerosa conducta de nuestro brillante 
Cuerpo de oficiales, que también cosí ría 
de pedir mejora de recompensas.

“£a Tfifankría c.spañola,.
Esta Ravlata Ilustrada, que se repartirá 

quincenalmente, eln a1 meato en el precio de 
¿ussrlpclon, tnearta en b u último número la 
notable conferencia dada á las ciases y solda
dos del regimiento Jafantería de Granada, nú
mero 34, por el segundo teniente de li Escala 
de reserva del mismo Cuerpo D. Eranchoo 
Velasco Miranda,

Mucho celebramos que la conferencia cita
da se haya difundido por medio de la Revista 
de referencia.

Nosotros la publicamos apenas dada, y en 
ello nos honramos, pues qur. so hacía conocer 
el valer de tan distinguido oficial de la Esca
la de reserva, en la cual hay no pocos que 
también merecen ser citados por b u  Ilustra
ción.

La Escala de reserva
Plantillas necesarias.

Venimos abogando por el ascenso de loa 
primeros y segundos tenientes de las Escalas 
de reserva, latería no se va á la Escala 
única» así como por la colocación de loa capi
tanes en los puestos que les corresponden y 
que para cubrirlos están de.-lgnados.

De igual manera pedimos hoy que se atien
da á los comandantes, tenientes coroneles y 
coroneles de dicha Escala de reserva, fijando 
plantihaa y dándoles los destinos correspon
dientes.

En un proyecto de organización mtlitir pu
blicado en este diario, dábamos puesto á los 
comandantes de las Escalas de reserva en los 
mismos Cuerpos activos y no pocos señalába
mos también para la ciase de capitanes; alea
do de lamsnUr que todo cuanto se diga y ae 
proponga caiga en el vacío, prosperando tan 
solo aquello que creen loa mlmstroa conve
niente, y que no siempre es lo más justo, ni 
lo más coavenienta al servicio, ni lo más 
equitativo.

Volveremos ocn razones de gran peso y 
fundamentos legales sobre tema tan intere 
aante para la mejor y más económica organi
zación de nuestro Ejército.

GUARDIA CIVIL
Nuevo uniiorme.

Ha sido aprobada una modificación en el 
uniforme para servicio da la Guardia civil.

Se dispone que loa individujs de ella vis
tan para el servicio exterior la guerrera gris 
que ya venían usando, con pantalón del mis
mo co.or y clase que dicha guerrera. A ésta 
se le ponen unos tresillos grana en el cuello 
y las bocamangas.

Dicho uniforme gris lo usará la Guardia 
civil también en las poblaciones, como uni
forme de verano, desde el 15 de Mayo á fin 
de Septiembre, autorizándose qu > puedan lie 
vario de tela más fina, pero igual oíase y 
punto de color.

La modificación comenzará á regir inme
diatamente, debiendo estar todos los Indivi
duos provistos de dicho uniforme gris antes 
de fin dy Julio.

Lnitorme de verano.
L03 estudios que el Estado Mayor Central 

viene haciendo para la Implantación del uni
forme de k ki los mesAB de calor no han lle
gado á su fin, ni mucho menos, y esto haca 
que en el verano actual, como en el anterior, 
sean los capitanes generales de las regiones 
Ic e que ai.torloen, por el tiempo que lo juz
guen oportuno, al uso del rayadillo en las 
fuerzas á b u s  órdenes.

La vida en Ceuta
Medida acertada, útil y de buena política 

fué el nombramiento del general D. Felipa 
Alfau pira el Gobierno de la ciudad da 
Ceuta.

Estaba la ciudad dormida, arrastrando yl la 
misera y lánguida; las grandes Iniciativas 
estaban en el fondo del tintero; Malilla ab
sorbía la atención, ee desarrollaba, crecía á 
ojos vista, y de Cauta nadie, ni sus mismos 
moradores se acordaban...

Llegó Alfau, espíritu emprendedor enérgi
co, diplomático, habilísimo en el arte de go
bernar á un pueblo; vló cumio había allí de 
bueno, y al poco tiempo, con espíritu elevado 
y reoto juicio, empezó el desarrollo de su pro
grama, que es toda una obra de regenera
ción.

Suprímela medida fué arrancar el penal 
ahora ha conseguido que se edifique en las 
afueras de las murallas; mi raimóme éstas se 
han venido á tierra.

Entre estos dos grandes rasgos hay una 
BCrie de mej iras, construcciones, reformas, 
concisión de derechos de ciudadanía, etcéte
ra, oto., que ee suficiente con su relito para 
llenar mil páginas da un libro.

D. Felipa Alfau se ha conquistado la grati
tud, la dovociói de un pueblo; y no solo de 
un pueblo por el interés local do b u  j gran- 
dos reforma*: Espiña también so la deba in
mensa y el Gobierno debiera testimoniarla en 
forma adecuada, par ios horizontes grandes, 
amplínimoe, quo al p ieb!o eepañil ha abfarto 
en («quollod térriiori-oB cúyo mando se le con
fiara.

** *
La Prensa tiene en nuestro nu-¡blo africano 

una lucida representación: muy reciente es 
aún la creación de un gran diario local titu
lado El Norte de Africa, que por el fondo y 
la forma responde a las necesidades y anhelos 
de la nueva ciudad que n ce.

Ha primera obra ha alio la organización 
de unoa Juegos Florales, que se celebiarán 
en las fiestas de Agosto; L feliz iniciativa del 
muy cu'to y batallador Sánchez Gt be zas, ha 
encontrado tal apoyo en to las las entidades 
de cultura, qua tan simpático acto promete 
ser un acontecimiento 1 terario.

¡Bien venido sea al deseado diario africano!
** *

El Municipio de Ceuta tiene la obligación 
de ir en la vanguardia de ha regent radorea 
que sobre la base de la «Sepia» romana, de 
la universitaria ó industrial en los fl recien
tes días del califato, de la máa tarde momifi
cada, asfixiada en el cinturón pétreo de b u i 
murallaa... quieren hacer la Ceuta del futuro, 
breche refulgente de las colonias del Norte de 
Africa.

Es preciso que el capital espoñ jl sa encauce 
hacia aquellas costas, que se acometan em
presas muy neoesarlas, como la construcción 
de casas en gran escala, el alcantarillado, el 
asfaltado de las principales vías, etc., etc.

Es preciso que se reclamen aquallos orazos 
trabajadores que requieran las necesidades, y 
estas labores corresponden al Municipio, qua 
debe hacer una propaganda amplia en este 
sentido, egl como en poner de relieve la bon
dad del clima y la de introducir en el territo
rio de Augheia productos españolas, inflren- 
oia español», que es el comp'emanto del brazo 
armado.

Mucho queda por hacer: mucho debamos 
esperar de esas energías q <e se despiertan, 
de esos entusiasmos que renacan.

* x- *
Estamos al lado de aquellos buenos espa

ñoles; dentro de nuestra modesta estera aere
mos un eco de las aspiraciones ceutles, puek b 
que nos es muy querido y en el que siempre 
tuvimos fe, aunque algunas veces las Indife
rencias de sus hombres nos hicieron vacilar. 

¡Pero ya es otra época!
r . a.

MARRUECOS

La situación de Fez
Tánger, 31.

Hoy han llegado eBcaBísImas noticias de 
Fez.

Se sabe, sin embargo, que numerosos oo i- 
tingentes do bereberes están atacando la ca
pital por d'stlntos puntos, y .según se asegura, 
los sublevados han logrado penetrar en Fez; 
pero no ee dan á la publicidad tales notician. 
De manera que nada Be puede afirmar de un i 
manera terminante.

Por radiogramas de origen francés se sabe 
que el general Llautey celebró con el Sultán 
una entrevista, con obj to de obtener su co 
laboraclón para la obra de pacificación y de 
sumisión ce lea rebeldes, que han aislado la 
capital. Aun cuando nada dice el radiograma, 
ae supone que Muley Hrad ha insistido en 
b u  Irrevocable decisión de abdicar y que, en

M.C.D. 2022



Smidls le la Compañía írasatlantiQ S La casa de /Manuel López Ortega, de JMadrtd
, . APARTADO E'; CORREOS 171 $

El día 25 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, e! ya • 
oor Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto Méjico.

«Cíneade Jfe^lfork, Cuba y jYíéjico.
Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en

<£íqea de Venexuela-Colorqbia.
El día io  de Junio saldrá de Barcelona, el n de Valencia, el p de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de lene 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 1 uei - 
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes-para Sabanilla, -u- 
ra^ao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga J* eracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panama con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curagao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de
España. .

Por 3 pesetas se hac^úh' sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
cíales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece
sus despachos y talleres:

encomienda, 20. -- mayor, 7o y Uidoría, u.-Objetos de escritorio.

El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 
el vapor C. Lópe% y Ló d c^ directamente para Port-Sdid, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo j or trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

El día 3 de Junio saldrá le Ba. celona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea de ^ernaqdo Poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con sscata en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz ie Tenerife, Santa Cruz de la (Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns ala indicadas en el viaje de ida. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama- ; 
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °i0 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor
tadores. <ee

Xíqea de Cuba y Jdéjico.
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Cqruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico Admite pasa 
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea ae 
Venezuela-Colombia. .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y tamnien 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba
El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracruz y Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; ae 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Goruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida é .a 
vuelta.
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Goiiipañia d« seguros reuKÍüos

12.000.000 millones de pesetas efectivas
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A^naias en todas isa provincias de Sspaña, ansia y Portugal 
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ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS 

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas 

gestióq gratuita; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades d percibir.

JVIadríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Horas de despacho: Be 8 á 10 mañana y de 6 á^S tarde.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. ñRZUBia (S. en 6.)
Fabricación de escopetas, revólvers y 

pistola automática VESTA, 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers SMITH-EX 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

a

6rer?t Relojería. IW1 Btea 
de Parts

FUENCARRAL, 59.™MADRID
Apartado de Correo, 864

La últtafc acved&ás sñanilla oilngaaa, atar
se les hefrM y o«n al cridad3 máqnlea fuer-

áeeww, ''L ' • •
Tíec® éss aplleaelenea fetográfioee que le ele

- ■ -”^q;2^?0-M$danén que se puede abrir y 
pe-ser la fetegrefíe qpH® se quiere oeste Teouerde» 

Caja
A Wplle airtlslke tel, 

qee Be h&y relej bonito que o que presenta 
ti Indnste-lsl L. THIBRRT.

Aparí® ¿a au belloEsi es d@ máquina
- éul eup ton®e
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prendas y efectos de uniforme de Jefe de la
Guardia civil, en buen estado.

arquét de Santa Ana, 3? y Sg»
principal ixquicrda.

Importación directa de rifles de repeticiór 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

' T. fe rzu B I A (S. e n C.) 1B m ................................................................................................ ■■■■;■■

EJERCITO V ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES 

- ACTIVAS Y PASIVAS . ------- =

GRANDES ALMACENES
Ct^ocoíafe ■ W

Precios de suscripción.
i adrid, un mes............................. pesetas.
i ovincias, trimestre..................... 5 —
V itranjero, año............................... 40
( ases é individuos de tropa....... 1 —

Número 8el Oía, 5 céntimo?.

Tarifa anuncios.
Cuarta plana......................... 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem....................... 1 —
Segunda ídem...................... t>50

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre
cies convencionales.

Número atrasado, 15 céntimo?.

Importantes regalos 
á los suscriptores 

de año y semestre. ('dís úf? icd

MñRCñ RE<5I5TRM

‘ W SIG L g
Los mayores y mas importantes deEspa?1

6oqde, Puerto y C.*
BARCELONA

Precio fijo
Wontas contado

XeDacdón y Mm¡n¡?kac¡6n: Aléala, número 25, 3.° ।
¡APARTADO DE CORREOS, 436 — MADRID  i

•íambla de los Estudios, 5 y 7

Calle Xuclá, 10, 12 y 14
Plasa Bue® suceso 1
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Senado
Sesión del día 30 de Mayo de 1912.

Abreee la sesión á las cuatro menos cuarto. 
Tribunas y escaños, vacíos. Se lee y aprueba 
el acta de la anterior.

En el banzo azul, los ministros de Gober
nación y Guerra.

El señor ministro de la Guerra, de unifor
me, da lectura de varios proyectos de ley de 
su departamento.

Ruegos y preguntas.
El señor conde de Orgaz se extiende en 

prolijas disquisiciones históriot s sobre el Rey 
San Fernando, cuya buena memoria enco
mia, demandando que a Nación y la Europa 
entera le reverencie y le imite.

El ministro de la Gobernación se adhiere 
al elogb tributado por el señor conde de Or- 
gez al Rey San Fernando.

El Sr. Pelo y Peyrolón pide que se aumen
te el personal de Corr os de Valencia para 
hacer prontamente el reparto de la corres
pondencia.

El señor ministro de la Gobernación mani
fiesta que es criterio del Gobierno aumentar 
el personal de Correos; pero que hay qut ate
nerse por ahora á los presupuestos del Estado, 
que so eutorizan mayores gastos.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueban definitivamente el proyecto de 
ley cediendo al Ayuntamiento del Puerto de 
Santa María el ex convento de '¿an Agustín, 
y el de formación de juicio contradictorio pa 
ra la concesión de la cruz de San Fernando 
al capitán D. Amando Sojo.

Se pene á discusión el dictamen para la or
ganización de 1 )S servicios de la Sanidad pú
blica del reino.

El presidente de la Comisión retira el dlc 
lamen, y se levanta la sesión.

eonqreso
Sesión del día 30 de Mayo de 1912.

A las tres en pu to abre la sesión el conde 
de Románenos.

Apenas hay unos cuantos diputados en los 
escaños.

Les tribunas, vacias.
En el banco azul, los Sres. Canalejas y 

Arlas de Miranda y Pidal.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Ruegos y preguntas.
El presidente ojnoede la palabra á varios 

señores diputados que no se hallan en el sa
lón, entre ellos el Sr. Sorlano.

Los Sres. Igual, Torres Guerrero y Giráis 
Lomas foimulan ruegos y preguntas de inte
rés local.

El secretario (Arias) dice que la Mesa pon
drá loa ruegos en conocimiento de los respec
tivos ministros.

El Sr. Pedregal denuncia al ministro de 
Gracia y Justicia una Real orden publicada 
por el de Fomento, en cuya Real orden se in
vaden atribuciones del ministro de Gracia y 
Justicia que hacen relación con la ley Hlpote- 
earia, con la de Enjuiciamiento, etc.

El mUlstio de Gracia y Justicia recoge la 
reclamación formulada por el Sr. Pedregal y 
después contesta también á otros varios dipu
tados que en sesiones anteriores le hablan di
rigido otras preguntas.

El Sr. Llosas pregunta al ministro de Gra
cia y Justicia algo que no olmos, nt casi la 
contestación del ministro.

Cantinúa la Interpelación del Sr, Seoane 
acerca de las industrias pesqueras en Gali
cia.

El ministro de Marina (Pidal) contesta al 
Sr. Seoane» diciendo que van mejorando mu
cho las eondlcionu de la pesca en Galicia, y 
dando cuenta de las gestiones q.U0 practica la 
Junta, en la cual tienen intervención todos 
los que pueden conocer á fondo el problema.

Habla de la distancia del punto más salien
te de la oosta en la que pueden pescar con 
ciertos aparatos.

Habla en voz tan baja que es dificilísimo 
oir al ministro.

Rectifica el Sr. Seoane, extendiéndose en 
argumentos análogos á los empleados ayer 
para protestar contra ciertos procedimientos 
de pesca.

Lee un telegrama que hoy publica la Pren
sa dando cuenta de que en una lancha de pes
ca que salía de Goruña á sus faenas, explotó 
usa bomba de dinamita que llevaba á beide 
para dedicarla á pescar.

El Sr. Sorlano reclama el uso de la palabra 
que el presidente concede á Pablo Iglesias. 
Interviene éste también para decir que antes 
que él la habla pedido el Sr. Sorlano.

El presidente di.ie que la dirección de los 
debates es cosa suya y no de los diputados, v

Pequeño incidente entre los tres.
Al fia habla el Sr. Sóriano.
Denuncia el hecho de que en Lérida existe 

Una Compañía ó Agencia, que dirige el señor 
Aulet, j de de los conservadores de aquella 
capital. (Entra en el salón y toma asiento en 
el banco azul el Sr. Navarro.)

Pide al ministro los datos que ya le pidió.

Se trata—-dice—de un enorme chanchullo 
y de escándalo político.

Dice que ahora los republicanos van á ha
cer contra ios conservadores la misma cam
paña que contra ellos hacen ésto.®.

Aplaza para cuando el ministro traiga los 
datos que le ha pedido para formular esta 
interpelación.

Luego habla del escándalo del juego en 
Barcelona, y muy especialmente en la Rabas* 
sada.

Presenta y envía al presidente del Consejo 
una fotografía de la sala de juego de la Ra- 
bassada y de la ruleta que allí funciona.

Dice que este asunto del juego es un caso 
de moral social y política.

Dice que á pesar de la prohibición del señor 
Barroso para que se jugase se sigue jugando 
hace mucho tiempo, coma se juega en Ma
drid y en otras partes, pero sobre todo en 
estas dos poblaciones.

La denuncia es un'deber de todo político: 
por eso yo hago la denuncia.

Ayer han circulado unas hojas dando cuen
ta de que en algunos sitios de Bai celosa se 
juega, ó no, según la influencia de algunos 
diputados, y contra eso protesta, por lo que á 
él se refiere.

Ei gobernador de Barcelona está moralmen
te incapacitado para continuar en aquel car
go, por opinión unánime de toda aquella po
blación.

Debe ser sustituido Inmediatamente, por
que tcdos le censuran.

Ya dicen que fué á Barcelona pór tela. 
(Rumores.) El presidente le lama al orlen.

Continúa Soriano y termina diciendo que 
en esto del ju go no es posible continuar así. 
O suprimido el juego en todas partes, ó re
glamentado para que en todas partes se pue
da jugar. Lo que no se puede hacer es esa 
distinción de que en unos Círculos se juegue 
y en otros no.

Lo que so puede sostenerse es que la Corte 
vaya á San Sebastián y se la reciba con el 
ruido de la ruleta y del tapete verde.

Canalejas contesta al Sr. Sorlano, empe
zando por recordar la honorabilidad del go
bernador Sr. Pórtela, á quien esta Cámara 
tributó un cariñoso homenaje de reconoci
miento de su honradez y honorabilidad.

Recuerda que á la inauguración de la Ra- 
bassada, establecimiento de recreo perfecta
mente legal, asistieron personalidades de 
gran relieve moral y social. Ahora, si después 
se han (stablecldc diversiones punibles, eso 
es otra cosa. Ya se le ha advertido al gober
nador lo que se dice, para que ponga coto á 
ese delito.

Habla después de lo que ocurre con ciertas 
tolerancias en determinados círculos y de las 
resistencias naturales que siempre la Policía 
encuentra en el cumplimiento de ciertos de
beres.

En cuanto á la reglamentación del juego, 
ofrece varios aspectos morales y sociales y 
que no es cosa de momento, sino materia de 
orden interesante á estudiar con todo deteni
miento.

Rectifica Soriano muy brevemente.
Cree que el juego debe reglamentarse.
Lo mismo conservadores que liberales di

cen que el juego es necesario para sostener 
les Casinos políticos.

El presidente del Consejo dice que cuando 
se cierre el juego por órdenes del ministro de 
la Go bernación no se volverá á abrir.

El Sr. Gorominag habla de cómo en público 
funcionan en «La Rabassada» dos mesas de 
ruleta con un gran cartelón que dice: «Se ad
miten apuestas hasta 6.000 pesetas.»

El presidente del Consejo declara que nln 
gún grupo político se ha acercado ni á él ni á 
ningún ministro en sentido favorable á con
cesiones de juego.

Añade que no habrá fuerza ninguna que 
revoque en adelante las órdenes que dé el Go
bierno suprimiendo el juego.

El Sr, Miró afirma que no ha sido ti gober
nador de Barcelona, sino el Gobierno, quien 
ha permitido el juego en «La Rabassada», 
San Sebastián y el Casino de Madrid.

Refiere los antecedentes de la coi stltuoión 
de «La Rabassada».

Afirma que de «La Rabassada» salen, parti
das destinadas á beneficencia, como se hace 
en San Sebastián y en Madrid.

Termina exponiendo la conveniencia que 
pudiera haber da reglamentar el juego, in
cluso por medio de una ley.

El presidente del Consejo declara que que 
dará absolutamente prohibido el juego en to
das partes y sin excepciones, mientras el 
Parlamento no delibere.

El Sr. Iglesias expone su convencimiento 
de que se seguirá jugando en »La Rabassada» 
y en todos los Casinos importantes, cemo 
San Sebastián.

Sólo se será inflexibles dentro de la ley 
contra los Infelices, porque para eso están las 
denunolhs de los periódicos.

ORDEN DEL DÍA

- Son proclamados diputados y juran el car
go los señores marqués de Figueroa y Sán
chez Anido.

Continúa la discusión de los presupuestos 
por el voto particular de los conservadores 
al de gestos y que es desechado.

El S?. Bergamín apoya un voto particular 
al presupuesto de Ingreso?, firmado por el 
orador y otros individuos de la minoría con
servadora.

Manifiesta que el ministro de Hacienda no 
podrá recaudar todo lo que se ha propuesto en 
el impuesto sobre la sal.

Se muestra partidario de todos aquellos 
monopolios que recaigan sobre el violo ó la 
vanidad.

Censura la forma en que se aumenta la 
tributación sobre el gas y la electricidad.

Cree quC habrán de disminuir les Ingresos 
por monopolio de las cerillas, en vista de lo 
mucho que se extiende el uso de los encen
dedores.

Termina exponiendo su convencimiento de 
que los ingresos serán muy Inferiores á los 
calculados por el ministro.

Le contesta el ministro de Hacienda, de
fendiendo la sinceridad con que están calcu
ladas las cifras del presupuesto.

Provincias
El puerto de Ceuta.

Ceuta.
Con destino á las obras del puerto han lle

gado á esta plaza una locomotora con veinte 
vagones y otros enseres.

Pronto se empezarán á colocar bloques, Im
primiendo gran actividad á las obras, hfsta 
ahora llevadas con lentitud.

También ha llegado un vapor trayendo dos 
barcazas de carbón para los contratistas del 
puerto.

Todavía se nota la escasez y carestía del 
combustible.

¿Pesca eon dinamita?
Coruña.

Frente á la villa de Sada una ráfaga de 
viento volcó una lancha, en la que estaban 
pescando cuatro marineros. Otra embarcación 
que se hallaba Inmediata á la zozobrada reco
gió á tres de los naufragados; se ha ahogado 
el otro, que era un joven de diez y seis años 
llamado Nicolás Gómez.

Hay otra versión de lo ocurrido que com
plica y agrava el suceso. Se dice que los pes
cadores utiliza! an la dinamita perra ejercer su 
Industria, y que una bomba estalló á bordo y 
produjo la muerte del joven, cuyo cadáver fué 
arrojado al mar para evitar responsabilidades. 
Se añade que el patrón se halla gravemente 
herido, y que una vez desembarcado desapa
reció para sustraerse á la acción de la justicia.

A Laracbe.
Cádiz.

Ha salido para Larache el transporte de 
guerra «Almirante Lobo».

Lleva material de campamento.
Van á bordo la sección de Sanidad Militar 

que llegó de Madrid, sjldados de Infantería 
de Marina y de otros Cuerpos que han cum
plido licencia < por enfermos y vuelven á In- 
eorporaree.

EN EL HIPÓDROMO

i El concurso hípico -
á A pesar de lo desapacible del tiempo acu

dió el 29 al Hipódromo de la Castellana nu
meroso público á prese ।ciar la primera prue
ba del concurso hípico internacional.

Parala primera, de «Ensayo», reservada 
á los caballos que no hubieran tomado parte 
en ningún concurso, se inscribieron 29 y ga
naron los premios de SS. AA. los Infantes 
D. Carlos y doña Luisa por ol orden siguien
te: l.°, «Noble», de D. Antonio Ferrer, 300 
pesetas; 2:°, «Yord Wip», del duque de Pas- 
trana, 200; 3.°, «Valija», de D. Antonio Na
varro, montado por D. Juan Suelves, 100;
4.°, «Fidallsier», de D. Bernardo Gil Pina, y
5.*, «Capadlllc», de D. Gaspar Morales, men
tado por D. Juan Suelves, 50.

Se concedieron lezes á «Ould-Man», de 
D. Eduardo Agustín; «Cambon», de D. Mi
guel de Buerba; «Cadete», de D. Danlel’Arro- 
yo, y «Pañol», de D. Miguel Domenge.

Para la segunda prueba «Remonta» (pre
mios, 1 000 pesetas de SS. A A. los Intentes 
D. Fernando y doña María Teresa); se Ins
cribieron 15 caballos.

El resultado fué el que sigue:
1.*, «Cambon», de D. Miguel de Barba, 

400 pesetas; 2¿°, «Yord Wip», del duque de 
Pastrana, 200; 3.°, «Garitero», de D. Manuel 
Chavel, 100; 4 °, «Porrillo», degD. Jorge de 
Vera, 100; 5.°, «Capadillo», de D. Gaspar 
Morales, móntalo por D. José de Martítegui, 
100; 6.°, «Remesa», de D. Luis|Llaneza, mon
tado por D. Luis de Miguel, 50, y 7.°, «Ras
pón», de D. Daniel Arroyo, 50.

Se concedieron lazos á «Operable», de don 
Luis Riañc; «Despechado», de D. Alfonso d 
Valenzuela; «Cabecilla», de D. José Castillo, 
y «Oíd Man», deD. Eduardo Agustín.

En la tribuna regia estuvieron desde pri
mera horx de la tarde la infanta doña Isabel, 
acompañada de la señorita de Bertrán de Lis, 
y los infantes D. OarlDs y doña Luisa.

En la segunda prueba animáronse más las 
tribunas, ocupándose la mayoría de los pal

cos por bellas y elegantes damas, que son 
las que dan siempre el cacKet de buen tono á 
este sport.

La pista, cuidada con gran esmero.

fWLSH DE MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS DÍA 29 DÍA 30

4 por 100 perpetuo Interior.
85 07
00 JOFin corriente..............................

Fin próximo........ ........
85 10
00 00

Al cont&do.
Serle F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » »
84 85
84 85

84 90
84 95

» D de 12.500 » » 84 95 tef 05
» C de 5.000 » » 85 40 85 4C
» B de 2.500 » » 86 45 85 45
» A de 500 » » 86 55 86 55
» G y H de lOOy 200 nomina
les............................................. 87 00 87 6E

0) 00En diferentes serles...................... 00 00
4 por 100 amortízatele.

ríe E de 25000 ptas. nominales.. 00 00 00 (0
» D de 12.500 » » 93 85 00 CO
» Cde 5.000 » » 93 85 93 80
» B de 2.500 » » 00 00 00 (0
» A de 600 » » 00 00 93 95

En deferentes serles.................... 93 85 93 95
5 por 100 amortízatele.

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 101 95 102 00
» E de 26.000 » » 000 00 102 00
» D de 12.600 » » 101 95 000 00
» G de 6.000 » » 102 00 102 00
» B de 2.600 » » 102 05 102 05
» A de 600 » » 102 00 102 10

En diferentes series...................... 102 05 101 4O
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 101 10 101 10
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp." A. de Tabaco.

453 00 453 )0
286 00 287 0)

Idem del Banco Hipotecario... . 245 00 249 0)
Idem del de Castilla.................... 00 00 88 0 1
Idem del Hlspano-americano.... 000 00 142 50
Idem del Español de crédito....... 00 00 000 0(
Idem del del Rio del a Plata....... 480 00 478 0(
Idem del Central Mejicano......... 000 00 430 0C
Azucareras preferentes................ 45 00 45 OC
Idem ordinarias...........g.............. 15 50 15 0 J
Idem obligaciones........................ 79 00 79 00

Otros valores.
Compañía General Madrileña de

00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chambei! 00 00 00 00
ídem id. id. obligaciones............ 000 00 00 00
klecti *.cídad Mediodía de Madrl I 00 00 00 00
Compañía Peninsular de Telé

fonos ..................................... 000 00 00 00
Canal de Isabel II........................ 00 00 00 00
Construcciones metálicas............. 00 00 00 00
Ferrocarril de Valladolld á Arlza 000 00 000 00
Unión de Explosivos.................. 27 00 272 00
Obligaciones Diputación provin

000 06 000 00
Sociedad Editorial de España.-

000 00 000 00Fundador...............................
Idem id. id.—Ordinarias........... 000 oc 000 00
Compañía Madrileña de Urbani 

«dón ..... 000 oc 00 00
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas.......  
Idem de Erlanger y Compañía.,

í 00 oc 00 )0
i 74 oc 74 00

Idem por resultas....................... 1 83 0C 84 00
ídem por exproolaclones del inte i

f 94 0C 94 00' rlor......................................
Idem id. en el ensanche............. j .)0 OC 00 00

Cambios sobre el Extranjero
París,á la vista.......................... 5 6 2E 6 45
Londres, á la vista.................... ’ 26 82 26 80

Revista de Tribunales
EN LA AUDIENCIA

Falsedad y estala.
Ante los jueces de la sección segunda com

parece hoy Leandro Eequlró Pérez, que se
gún el ministerio fiscal falsificó un vale de los 
que se emplean para hacer pedidos de mate
riales de construcción, y entregó dicho vale 
á un carretero para que lo presentase en un 
almacén de ferretería de la calle de la Flori
da y recogiese en él cinco docenas de cubos y 
ochenta paquetes de clavos, sin que consi
guiese su entrega, paes el dueño del citado 
almacén conoció la falsedad del vale.

El fiscal, Sr. Medina, le acusa como autor 
de un delito de falsedad en iocumonto ptiva- 
do y estafa de 180 pesetas, pidiendo se le im
ponga la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de presidio correccional.

La defensa, encomendada al letrado señor 
Serrano Batanero, abogó en elocuente informe 
por la absolución de su patrocinado, enten
diendo que no había pruebas suficientes para 
acordar la culpabilidad del mismo.

Fin de un luido.
Ayer terminó la vista que en la sección 

primera, se seguía á Leoncio Gómez Fernán
dez por el delito de asesinato.

El Jurado, en su veredicto, al contestar 
afirmativamente á las agravantes que, á jui
cio del ministerio fiscal, concurrían en el he
cho, condenó al procesado á sufrir la última 
pena.

El Tribunal de derecho compensó dlch&s 
agravantes con la atenuante de embriaguez, 
Imponiendo, ea su consecuencia, al Leoncio 
la pena de cadena perpetua.

EN EL SUPREMO
■ José Castro Arregui fué condenado por la 
Audiencia de Sevilla, como autor de un delito 
de homicidio consultado y de Ouro frustrado, 
con las atenuantes de provocación y embria
guez, á las penas de doce años, seis meses y 
un día, respectivamente, de reclusión tempo
ral y prisión mayor.

A este individuo le debía cierta entidad 
su convecino Baldomero Picamill, que no 
obstante reconocer la deuda nunca la hacía 
efectiva; cansado de esta espacíe de farsa, sa
lló al campo el José Caetro, encontrando en 
una heredad al Bxldomero y au hijo, dispa
rándoles varios tiros que produjeron la muer
te del padre.

Contra esta sentencia ha interpuesto recur
so el distinguido letrado Sr. Perosterena, 
considerando e^a da apreciar, además de las 
consignadas en e fallo, 1 atenuante de vindi
cación de una ofensa próxima.

El fie- al se opuso al recurso.
R. Dole

El caí telpara I oy
COMEDIA.—(Compañía Gran I Guig- 

nol).--(moda). A las 9, II coníiattodi 
nozze, Dopo ií teatro, II sistema C 2! Dot* 
tor Goudron, Condoglianze.
" CERVANTES.— (Cor^redera"! ja^)’ 
(Compañía dirigida p( r Simó 1 aso).—

A las 7 (doble), El ab »lengo (2 actos).
A las 10 ip, (especial), úítirr repre

sentación de Los hijos del Sol N aciente, 
(3 actos y un epílogo)

APOLO — (Beneficio de D. C1 los Ru- 
fart).—A las 7 qa, La revoltosa.

A las 9, Las mil y pico de no bes.
A las 10 i[4, El cuento del dragón (es

treno).
A las 11 ip, ¿Quo vadis?
CÓMICO.— A las 6 ip (dobl.), Arse- 

nio Lupín, ladrón de guante blanco (3 
I actos).

A las 10 ip (doble), Los perros de 
presa.

ESLAVA —A las 7 (doble), El cuar
teto Pons.

A las 10, Los borregos.
A las 11 (doble), Soldaditos d; plomo.
GRAN TEATRO. —A las 7 (sencilla). 

Las doce y media .. y sereno.
A las 9 (popular á mitad do precio), 

El país de las hadas.
A las 10 ip (sencilla), La n archa de 

Cádiz.
A las 11 ip, Canto de primavera.
NOVEDADES.—(Beneficio del direc

tor Sr. Lamas.) —A las 6 Sp, (sencilla), 
La moza de muías.

A las 9, Poca Pena.
A las 10 ip Malas pulgas (estreno).
A las 11 (espícial), El país di la nía- 

chicha.

COLISEO IMPERIAL,—A las 5 ip y 
ip, películas.

A las 6 ip, (especial) En Flai des se ha 
puesto el sol.

A las 9 ip, Boca de fraile.
A las 10, Lo tocayos.
A las 11, (doble), El Club de los suici

das (estreno)
"RECREÓ!)^
ting-rink). —28 Villanueva 28. —telé
fono 3.677.

Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 ip 
carreras de cintas con bonitos premios.

SALON MADRID.—Desde las 5 ip, 
grandes secciones de cinematógrafo y va- 
riétes.

Todos los jueves, Revista Pathé y rifa 
de juguetes.

METROPOLITAN CINEM ATO UR 
(Atocha, 115).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.— Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia- 
es por la mañana.

«LO RAT-PENAT». Todos los día- 
sección continua desde las 6 ip de la tar
de á 12 ip de la noche.

Los domingos y fiestas, secciones des
de las 4, de la tarde.

Los jueves, á las 6 ip regalo de jugue
tes á los niños.

Todos los días estrenos.
SALONES DE VARIETES

Sesiones desde las cinco de la tarde.
Trianón-Palace, (Alcalá, 20). — Petit 

Palais (calle del Barquillo).—Salón Ma
drid (calle de Nicolás María Rivero).— 
Romea (calle de Carretas). —Madrileño 
calle de Atocha).

OTROS CENTROS DE RECREO
Desde las cuatro de la tarde.

Recreo de Salamanca (calle de Ayala).
Ideal Polistilo (calle de Villanueva, 23).^ 
Metropolitán-Cinematour (Atocha, n5). 
Frontón Central (calle de Tetuán). Juego 
de pelota á cesta.

CINEMATÓGRAFOS
Sesiones desde las cuatro de la tarda.
Príncipe Alfonso (calle del General Cas

taños).—Bena vente (plaza de Bilbao).— 
Latina (calle de Toledo).—Salón Regio 
(plaza de San Marcial).

Los jueves, matinées con regalos; los 
viernes moda.
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fuera de íVaB A’o^ que deseen dejár el servi
cio militar después de oiartos años do servi
cio.

Asi lo ha entendido Alemania, á juzgar 
por su ley de pem Iones de 1906, Rusia con 
la del nño pasado y ahora I iglaierra.

Según la nueva ley dé este país, el primer 
retiro de ochenta libran esterlinas para capí 
tañes se puede recibir á ios quince años de 
servicio, hasta ilegar al máximo,que son dos- 
ciertes libras, á los velnticuatio. La ed-d 
máxima para el retiro en este empleo sa fija 
en cuarenta y ocho años.

Los comandantes pueden retirarse á los 
veinticinco años de servicio con 225 libras; 
después tiene lugar un aumento de retiro 
anual de 25 libras, hasta llegar á las 300, 
que es el máximo. Los retiros da jefes soa 
obligatorios á los cincuenta eños de edad, 
j udiendo alcanzar los tenientes coroneles el 
de 450 libras, cuando alcanzan los treinta de 
servicios.

La Cruz Roja rusa se ha comprometido 
con el ministro do la Guerra á tener cons
tantemente Instruido y en disposición de co
operar con su Importante y peculiar servicio 
en la guerra á un afectivo de 7.000 hambree. 

, La reeerva del Ejército es el principal tú- 
c'eo donde se reclutarán los asociados.

Se han organizado stelo dep ósitos do Ins
trucción, que radican en las ciudades más im
portantes y estratégicas del Imperio.

♦ x- «■
Los regltnlenioj da lafantería rusa han au

mentado sus efectlvoB coa una patrulla de la- 
lafonlsles montados. Lj p’antillala componen 
22 hemhres á aa órle us da un oficial. Como 
mitari&l disponen de nueva api ratos y quince 
k lómett os de cable.

Le Artillería da campaña, que hasta ahora 
formaba parta del Cuerpo de Ejército, pasi 
con la nueva organlznc ón á las divlBtonea. 
A cada división sa la dota de una brigada de 
Artillaría.

La misión dal comandante general da esta 
Arma se limita á la alta dirección .écnlca, 
espeoialmanta en loa asuntos de tiro.

La situación en Marruecos
Nuevos ataques á Fea.-^Los icbeldes en

tran en la población. — Preocupación 
del Sultán.—Propósitos de Llautey.

Parí», 20.
So ha recibido un telegrama del general 

Llautey comunioando que considerables ma
sas de rebaldcs atacaron durante la tarde y 
noche de1 día 28 las murallas del Este y del 
Norte de Fez y fueron reonazados por los dls 
paros de las tropas francesas.

Por la tarde síganos centenares de rebel
des lograron penetrar en la población; 03 te
mió que fuera preciso combatir en las calles, 
pero gracias á las previsoras y enérgicas me* 
didas adoptadas por los jefas francares, los 
asaltantes tuvieron que retirarse escarmen
tados, y á las diez de la noche no queda
ba ninguno de ellos en el interior de la ca
pital.

Sufrieron gran número de bajas, sobre 
todo en las cercanías exteriores de las mura
llas y no lograron que los secundasen los Ví* 
cines de Fez.

Al amanecer del 23 repitieron la acometida 
P r la parte septentrional de la población, y 
también fueron rechazados;pero seguían con
centrados numerosos núcleos de sublevados á 
unos diez kilómetros de la ciudad, y no los 
hablan desalentado, sin duda, los fracasos.

Las bajas de los franceses en los dos días 
de lucha fueron cinoo mi ortos y ocho heri
dos. Esperaban que en la noche del mismo 
día 29 llegarían refuerzos con un gran con
voy de municiones.

Al comenzar la lucha el Sultán se mostró 
Intranquilo, por saber que 1"8 rebeldes se ha
bían rehecho al otro lado del Sebú y habían 
recibido importantes refuerzos de tribus anW 
leales y sum'sas; pero la alarma del Sobera
no se fué desvaneciendo á medida que se des
arrollaba la lucha y se recibían los partes de 
los jefas de los destacamentos franceses que 
se estaban batiendo.

Agrega el general Liautey que.de acuerdo 
con Muley Hand, se propone adoptar las me
didas políticas convenientes para atender las 
justas pretensiones de les elementos sanos y 
de prestigio de la capital y para sembrar la 
desunión entre las cabilas sublevadas.

Se espera también en Fez que las operacio
nes dal general Alíx en la reglón del río Mu- 
luya ir fluirán en la actitud < e los bereberes 
que amenazan la capital.

Otro asalto á Fea.—Relueraos oportunos.
—Labor de Llautey.— Varias escara
muzas; ‘ -

• Tánger, 30.
Se ha recibido un radiograma de Fez par

ticipando que Io í; rebeldes han invadido nue- 
mamante la capital del Imperio.

En el momento de comenzar el ataque aca
baba de llegar un batallón mixto compuesto 
de coloniales, tres compañías de senegaleses 
y una sección de ametralladoras. La presen
cia de esas fuerzas es verdaderamente opor
tuna y había reanimado el espíritu de las tro
pas de la guarnición.

El general Llautey había reunido á los cal- 
des, ulemas y jerifes, á fin de desvanecer el
falso concepto que del protectorado se tiene, que de un modo taxativo y concreto regule

Comunican desde Mequínez que un grupo 
de jinetee de Zemmur ha Intentado saquear

los aduares adictos que ee hallan al Sur de la 
población. Advertido á tiempo el puesto mili- 
lar de Garay, envió un destacamento de «gu- 
miere», que puso en fuga á los merodiadores 
y les causó gran número de bajar. También 
cerca de Ei Haglb los rebeldes acometieron 
á una fracción de los Bmi M’Tlr, adicta al 
Sultán, y fueron rechazados.

HUELGS RESUELTA

Los ferroviarios andaluces

j)iario Oficial
(Del día 31 de Mayo de I912, núm. 120.)

Ascenso.
Se concede el empleo dejafe detallar de 

segunda de la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor al de tercera D. Félix Pl- 
zanoso.

Recompensas.
Por habar merecido en dos años consecuti

vos el premio de Escuelas prácticas se conce
den ó I0 3 jefes y oficiales del quinto regimien
to montado da Artillería y del regimiento de 
Sitio que se mencionan las recompensas si
guientes:

Cruces blancas pensionadas: con andantes 
D. Antonio Acuña y D. Manual Suárez Sán
chez y capitanes D. Justo de Legorburu y don 
Dcmlngb Matamoros.

Cruces blancas sin pensión: coroneles don 
ArturoCamllleri y D. Ramón Rexach; coman
dante D. Joaquín Seoane; capitanes D. José 
María Nestosa, D. Alfonso Cano, D. Rafael 
Angulo y D. Enrique Rodríguez; primeros te
nientes D. Eugenio Co'o*ado, D. José Casse, 
D. Rsfael Sáenz Santa María, D. Mariano 
Fernánlez de Córdoba y D. Luis Infesta.

Comisiones mixtas.
Se nombra vocal interino la Comisión 

mixta de Canarias al médico primero D. Lu- 
caa Zamora.

Bonificación de sueldo.
Se concede el abono íntegro de sueldo le 

capitán al de este empleo de Estado Mayor 
D. José de Castro, que se halla en situación 
de excedente, y se dispone que á esta resolu
ción se le dé carácter general.

Matrimonios,
Se conceden Reales licencias para contraer 

matrimonio á los capitanes de Infantería den 
Juan Moragas y D. Esteban González.

Ayudante.
, Se nombra ayudante da campo del general 
jefe del Estado Mtyor Central al cap’tán de 
Estado Maycr D. Enrique Luque.

Retiros.
8a concede el retiro al archivero primero de 

Oficinas Militares D. Segundo Martínez y al 
oficial segundo del mismo Cuerpo D. José Le- 
deama.

Prórroga de plazo,
Hoy, 31, publica el Diario Oficial una 

circular ampliando hasta el 31 de Judo próxi
mo el plazo para que los mozos del Actual 
alistamiento acogidos á la R al orden de 3 
de Febrero último puedaa efectuar el pago del 
importe da la primera cuota militar por re
ducción del servicio en filas.

El juego prohibido
¿Se reglamentará?

Como consecuencia del debate desarrollado 
ayer en la sesión del Congreso acerca del 
juego, el ministro de la Gobernación dirigió 
anoche ua telegrama-circular á todos los go
bernadores ae las provincias dándo'es Ins
trucciones concretas y terminantes para que 
prohíban los juegos ilícitos.

Iguales órdenes fueron dadas á los fiscales 
de todas las Audiencias y á los alcaldes.

Por lo que se refiere á Madrid, el ministro 
de la Gobernación ordenó á la Jefatura da 
Policía que adoptara con urgencia las medi
das necesarias para Impedir que se jugara á 
los prohibidos ea todos los Círculos ó Cen
tres donde tuv’era jurisdicción.

El Sr. Fernández Llano recibió también 
encargo del ministro de que se avistase con 
el capitán general de Madrid, Sr. Marina, 
para comunicarle la decisión del Gobierno, 
por si en algún Centro 6 Circulo de la juris
dicción militar se jugara fuera de la ley.

A hs diez de U noche quedaban pjgcuta- 
das todas las órdenes del Gobierno, y mo
mentos después comprobaban las autoridades 
que en ningún Círculo ni Centro de recreo se 
jugaba á otros juegos que á aquellos que la 
ley consiente.

¿Durará mucho esta prohibición?
Bien pudtjra ser que no; pues hállase 

muy extendida la creencia de que muy pron
to, y por iniciativa parlamentaria, se con
cederá el Gobierno una autorización para sus
pender loa artículos del Código penal relati
vos al juego, y para que proceda á su regla
mentación, ó en otro caso se presentará el 
oportuno proyecto, análogo á la ley francesa,

el funcionamiento de los juegos do azar, tan 
dados hoy á la Inmoralidad.

Se acepta el laudo con la disolución 
del Montepío.

Sevilla, 30.
Como resultado de las acertadas gestiones 

que el concejal socialista madrileño D. Vi
cente Barrio ha venido realizando cerca de 
los ferroviarios para solucionar el actual con
flicto, esta tarda propuso al gobernador la 
aceptación de la siguiente fórmula:

Devolución á los obreros de las cantidades ; 
que han Ingresado en el Montepío; que los : 
intereses que hayan devengado dichas canil- • 
dades las imponga la Compañía en la Caja 
de Ahorros, á nombre de los ebreros, y que 
asimismo imponga la Compañía en la misma 
institución la cantidad que le corresponde por 
los estatutos.

Inmediatamente el gobernador comunicó 
la fórmula al Gobierno, y éste ha contestado, 
á las siete de la tarde, que la Compañía acep
taba el laudo del gobernador de Málaga y 
que se resignaba también á la disolución del : 
Montepío. í

La contestación del Gjblerno fué bien acó- 
gida por ei Sr. Barrio, pues la desaparición y 
del Montepío consttluía el caballo de batalla «
del confl oto. |

Con esa fórmula aceptada por todos, que- > 
dan satisfechas las aspiraciones de los ferro- í 
vlsrios.

Por recomendación del gobernador, el se- \ 
ñor Barrio conferenció por teléfono con todas i 
las seccionas de los ferrocarriles Andaluces, í 
dando cuenta de haber quedado solucionado ‘ 
el conflicto, y que desde luego podían reanu
darse los trabajos.

Esta noche se reanudan I j s tcab qos en la 
estación de Sevilla.

Intormes oilciales.
A primera hora de la tarda el Gobierno te

nía optlmUUs impresiones respecto al conflic
to de loa ferroviarios andaluces.

Ei Sr. Canalejas y el ministro de Fomento 
celebraron largas conferencias telefónicas an
tes del Consejo con los gobernadores de Má
laga y Sevilla.

Esto los comunicó la fórmula propuesta 
por D. Vicente Birrlo, presidente de la Uaión 
Ferroviaria. . ,

Según esta fórmula, la Compañía debe de
volver á I03 obreros las cantidades que éstos 
tienen ingresadas en el Montepío, é impondrá 
en la Caja de Ahorros, á nombra de los obre
ros, los intereses de estas cantidades y las 
que les correspondan según los estatutos del 
Montepío.

La Compañía aceptó la fórmula.
Ei Montepío quedará disuelto.
Por lo tanto, la huelga está solucionada, 

y ya hoy se reanudará el servicio en todas 
l&s linean di los Ferrocarrllea Andaluces.

Informadón de Marina
Movimieito de barcos.

Salieron:
De El Ferrol, el cañonero «Marqués de 

Molina».
De Melilli, el tRocalde».
Fondearor:
En Coruña, el cañonero «Marqués de Mo- 

llns», y se hizo á la mar con rumbo á Villa- 
garcía.

En Melille, el cañonero «María de Mo- 
llne».

En Vlllagarcía, el cañonero «Marqués de 
Molina».

** ♦
Comunica el comandante general de Car

tagena que salló con el torpedero núm. 3 pa
ra pruebas do velocidad, obteniendo como 
máximo andar 27,92 millas y andar raedlo 
en les cuatro corridas sobre la base 27,28, 
teniendo que suspender las pruebes por re- 
freecar el viento del Sur y á causa de la ma
rejada deupLés de dos horas de b  jalonar revo
luciones y velocidad con parfeoto funciona
miento de máquinas y calderas y demás apa
ratos.

La Comisión unánims considera suficien
temente probada la capacidad de este buque 
para «ostener una velocidad de 26 millas que 
marca el contrato, y no cree necesario some
terle de nuevo á la prueba de cuatro horas 
exigida en ó’.

Reales órdenes.
Concede dispensa do condiciones para as

censo al alférez de navio D. Jorge Espinosa 
de los Monteros.

Destina ¿1 Estado Mayor Central al capitán 
de corbeta D. Antonio Cal.

Dispone ee facilite la cartera d.e Identidad 
al personal de semáforos que tenga gradúa 
alón de oficial.

Declara indemnízablo comisión del servicio 
desempeñada por el alférez de navio D. Fran 
c Ie c o  Barnal.

Idem Id, id. por el capitán de fragata don 
Javier Quiroga, teniente de navio D. Ginés 
García de Paredes, teniente auditor de prime-

; ra D. Pedro de la Calleja y segundo t niente 
de Infantería de Marina D. Emilio Baa- 

s monde.
! Concede cruz de primera clase del Mérito 
- Naval, blanca, al segundo teniente de Infan- 
I tería del Ejército D. José Aeeneio Torrado, 
j Idem id. de tercera clase, pensionada, al 
g ingeniero inspector de segunda clase D. Se- 
| cundlno Armfsto.
s Idem al comandante de Infantería de Mari 

na D. Segundo Díaz Herrera auxilio para la 
impresión de su obra «Historia do la campa- I En las galeríea del piso principal, adorna- 
ña de un batallón en Cuba en 1895,. das de follaje, hab<a numerosos invitados, en-

Idem cruz de tercera clase del Mérito Naval tre los que se destaoaba la belleza y elegancia
á D. Jerónimo Estadas. de muchas y distinguidas damas.

Concede cruz de segunda clase del Mérito Después de la misa desfilaron las fuerzas, y 
Naval blanca á D. José María Gavaldá. más tarde so sirvió á la tropa un rancho ex

Declara indemnlzable comisión del serví- I traordlnarío, con arreglo á un aeleoto menú, 
olo desempeñada por el general de brigada I Los sargentos del Cuerpo Be reunieron 
de Artillería de la Armada D. Daniel Gonzá- la una y media en fraternal comida en e 
lez y su ayudante. | Centro Electrotécnico.

Concede licencia al condestable mayor de 
primera D. José Alcántara.

Idem íl. al obrero torpedista Antonio 
Selma.

Asigna á la comisión insp. clora de El Fe
rrol al to pedista electricista Fraaolscoj Ro
dríguez.

Ca catástrofe de Uillarreal
Castellón, 30.

? Se ha nombrado juez especial para contl- 
í nuar las diligencias sumariales por el Inoen- 
■ dio del «cine» de Villarreal al magistrado 
■ D. José Elias Esteva Chafar, á causa de que 

el actual, Sr. Moles, que tuvo la desgracia de 
1 perder á su esposa, sufrió ayer, después de 

verificarBe el entierro de las victimas, un 
ataque de enajenación mental, habiendo ha
bido necesidad de amarrarle.

El vecino de Villarreal Pascual Bfltrán, al 
advertir el fuego en oí «cine», trató de abrirse 
paso para ganar la calle, Bufrlondo repenti
namente un violento go!pe en una pierna: 
volvióse para ver lo que era, notando la pre
sencia de una niña de cuatro años, que segu
ramente algunas manos vigorosas habían 
arrancado de las llamas arrojándola sobre él.

La nlñtta tenía Incendiadas les ropas. Bel- 
trán agarróse fuertemente á ella y logró sa
carla á la cáFSí sin más daño que ligeras 
quemaduras en las manos. La nlñita, convul
sionada por el dolor, se agarró al cuello de 
Baltrán, clavándole las uñas y causándole 
pequeñas heridas.

El alcalde está anonadado, habiéndole de
jado los concejales en completo abandono.

Se comedla mucho entre el vecindario la 
conducta de las autoridades con motivo de la 
autorización para celebrar el espectáculo, y 
ee asegura que hace tiempo el Gran Casino 
construyó un teatro, denegándole el alcalde 
ti permiso p^ra funcionar porque junto al 
edificio dejaron da construirse dos zanjas con 
agua abundante tara caso de incendio.

El teatro se abrió después sin construir las 
zanjas, pero concediendo al secretario del 
Ayuntamiento un palco.

Hace un año se Instaló otro «cine» en Ja
feria, obligándosele á cumplir todos los reqal 
sitos; pero el incendiado funcionaba sin nin
guna traba.

Et gooernador de esta provincia ha envia
do una orden te’egráfici á todas las autorida
des de la provínola para que suspendan todos 
los espectáculos públicos en los pueblos, has
ta que sean reconocidos loa locales en que és
tos se celebren.

Se ha abierto una suscripción, eno.bezada 
por el gobernador, para socorrer á las fami- 
llaade las víctimas de Villaireal.

En el hospital de Villarreel ha muerto hoy 
la niña de doce tñ)8 Rosado Morillo, que 
sufría horribles quemaduras.

£a fiesta de los Tngeaieros
Para solera o Izar la festividad de San Fer

nando los Cuerpos de Ingenieros de la guar
nición do esta corte han celebrado los si
guientes festejos:

La víspera, á ‘as 5 de la tarde, dieron prln 
clpio hs fiefctüs con un concierto musical por 
la banda del Cuerpo en el patio del cuarta 
de la Montaña.

Durante el concierto hubo divertidas carre
ras en sacos, juegas variados de gracioso y 
típico colorido, concurso de saltos, elevación 
de aeróstatos y otros recreos.

A las nueve de la noche hubo una gran 
función cinematográfica, se quemó un hermo
so castillo de fuegos artificiales, y música con 
cornetas y tambores tocaron ana retreta que 
fué muy ap’audlda por los soldados.

Ayer á l>s diez y media, se h i celebrado la 
misa en el mismo citado patio del cuartel de 
la Montaña, en la que ha ofiol do el capellán 
del segundo mixto.

Oyeron el santo sacrificio todos los jefes y 
oficiales del Cuerpo que tienen su residencia 
en esta corte y los generalei Marvá y Banúq 
también asistieron al acto el veterano general 
Pando y uno de los héroes de Santiago de 
Cuba, el general Caula.

Llevó á la Ateta la representación de Sus 
Majestades el conde de Aybar, teniente co
ronel de Estado Mayor.

El altar, en el que se elevaba una artística 
figura de San Fernando, estaba rodeado de 
marciales y científicos trofeos, y durante el 
Santo Sacrificio le dieron guardia de honor 
las gastadores del segundo mixto.

Este regimiento, el batallón de Ferroca
rriles y las fuerzas del Centro Electrotécnico 
oyeron formados la misa.

D. mtiquiades nivartz
Labor intensa.

El eminente jurisconsulto y elocuentísimo 
orador sigue desarrollando una labor intensa 
en favor de sus Ideales.

El próximo domingo, 2 de Junio, gran mi
tin y banquete ea Eibar.

El segundo domingo, 9 de Junio, mitin en 
Barcelona.

El 16, en Zaragoza; al otro domingo, en 
Valladoltd, y el último del mes, en Valde
peñas.

En el mes de Julio asistirá á ótros grandes 
mítines en Galicia y Extremadura.

¿Qué hacen los monárquicos para contra- 
rreitar esta campaña?

Firma de Marina
Real decieto disponiendo la forma de cu

brir las vacantes de paritos Inspectores de 
buques.

Propuesta para el mando del cañonero 
«Recalde» del capitán de fragata D. Antonio 
Morante y Seytro.

Idem Id. id. para el del «Don Alvaro de 
Btzán» del capitán de fragata’ D. Saturnino 
Montojo.

Propuesta de concesión de la cruz de se
gunda cióse del Mérito Naval blanca pensio
nada con el 10 por 100 al Ingeniero inspector 
de primera D. Juan do Goytia.

Prosperidad agrícola
Les oriticos y pavorosos períodos do sequía, 

que con sobraba frecuencia se ciernen sobre 
los cultivos, constituyen el más grave obs
táculo para que la agricultura española pueda 
florecer.

La miseria, la ostreohoz en la vida de sus 
clases, su atraso, y el abandono de numero
sas extensiones de suelo español, provienen, 
en gran parle, de la irregularidad de las llu
vias y de la insuficiencia de Jas aguas.

Si pudiera disponerse de éstas según las 
necesidades del campo, la riqueza pública 
llegaría á límites Imponderables. Se alejarían 
los tiempos en que se agostan los trigos, se 
pierden las cosechas y el malestar se ense
ñorea de las campiñas convirtiéndolas en so
ledades tristes y miseras. Con el agua, por el 
contrario, eflulría por doquier la alegría y el 
bienestar, se centuplicaría la riqueza, brota
ría la prosperidad, convirtiéndose en verjeles 
frondosos y lujuriosos campos de verdor, 
donde ahora sólo reina la maldición y la 
muerte.

Tan precioso elemento, cuyo valor positivo 
supera con mucho al más codiciado de los 
metales, aguarda sólo á que el hombre lo li
berto de su emprisione.miento. Tesoro tan co
diciado, fácilmente podría explotarse en mu
chos lugares, alumbrándolo con pozos arte
sianos. Muchos do éstos, practicados en dis
tintos puntos de España, proclaman la posi
bilidad de la mejora de nuestra agricultura por 
tal medio.

Ei R-íy de España, entusiasta por todo lo 
que puede contribuir á la prosperidad de la 
Patria y al florecimiento de la agricultura, 
con la perforación de pozos artesianos ha 
transformado en esplendorosos regadlos no
tables extenslont s de secano. Tales trabajos 
ofrecen un ejemplo y una enseñanza, en lo 
que hay mucho que aprender.

EL Cultivador Moderno, en su número de 
Mayo, dedica notables trabajos referentes al 
alumbramiento de aguas artesianas en el real 
sitio del Pardo, y otros sobre repoblación de 
bosques y de ríos, que, con una descripción 
de las oacer'as reales, dan á conocer los en
tusiasmos de nuestro Monarca por la agricul
tura y da sus afi üotes cinegéticas.

O iros artículos, de manifiesta actualidad 
agrícola, completan el último número de la 
expresada revista barcelonesa, y la colocan 
en lugar preeminette entre las mejores publi
caciones agrarias de nuestro país.
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